
 

BASES BECA LICEU DE MUSICA CIUTAT DE MISLATA CURSO 25-26 

OBJETO. 

El objeto de estas becas es fomentar el desarrollo musical del alumnado del centro valorando el 

esfuerzo, el expediente y la colaboración con las diferentes agrupaciones y actividades que se 

desarrollan en nuestra Sociedad Musical. 

CUANTÍA 

La cuantía de esta beca es para estudiantes de Enseñanzas Profesionales oficiales y los beneficiarios de 

estas becas pasarán a pagar la siguiente mensualidad: 

 

A) 100 € mensuales para el curso 1º 

B) 108€ mensuales para el curso 2º 

C)  116 € mensuales para los cursos 3º y 4º 

D) 160 € mensuales para los cursos 5º y 6º 

 

Esta mensualidad será para cualquier especialidad de las Enseñanzas 

Profesionales. 

DURACIÓN 
La presente beca tendrá validez por trimestres revisables hasta el final del curso escolar, pudiendo 

en siguientes cursos por parte de la concesionaria de esta prorrogar, anular o cambiar las condiciones de esta. Quien 

tenga las condiciones para solicitarlo a final del curso, rellenará el formulario y se le 

aplicará en el primer trimestre del curso siguiente. 

 

PLAZOS 

La presente beca es trimestral, por ello, en los primeros 15 días de cada trimestre se deberá 
rellenar el formulario cuando se cumplan los requisitos para acceder a la beca. 

ACTIVACION/DESACTIVACIÓN DE LA BECA 

La activación de la beca a la mensualidad será a trimestre vencido. Cuando se cumplan los 

requisitos para la activación se formalizará en las mensualidades del siguiente trimestre. 

Cuando siendo beneficiario no se den las condiciones, se pasará a pagar la mensualidad estipuladas según el 

curso que se esté realizando, pudiéndose activar nuevamente cuando se vuelvan a cumplir con los requisitos. 

CONDICIONES Y REQUISITOS INDISPENSABLES 

Para poder optar a la presente Beca los aspirantes deben cumplir los siguientes requisitos. 

HAY QUE TENER MUY EN CUENTA QUE SE REPASAN UNO POR UNO. 

 

1.- Rellenar y firmar el formulario de solicitud adjunto. En caso de no rellenar el formulario, se 

cancelará la beca automáticamente. 

 

2.- Estar federado con la UMMI o solicitarlo mediante escrito junto al documento de petición de la 

beca. 

 

3.- Asistir y colaborar a las diferentes agrupaciones o actividades a las que sean convocados, incluidas 

clases, conciertos y actividades programadas de lunes a domingo. 

4.- Participar en todas las sesiones del programa EPMP incluidas todas las que se programan en sábado. 

 

5.- No se debe tener ninguna asignatura suspendida, además se debe tener una nota media mínima 

de 8 y que en el instrumento no sea inferior a 8 en el último trimestre. 

 

6.- En caso de ser beneficiario de otra beca de estudios (MEC, BANKIA…), debe comunicarlo en 

el formulario junto con la cuantía de esta y el comité evaluador resolverá de forma inapelable 

dependiendo de las cuantías. 

7.- Estarán exentos los que ya estén becados por el centro en alguna condición especial. 

8.- El comité evaluador tiene la potestad de revocar las solicitudes si incumplen alguno de los 



 

hechos citados en el régimen interno del centro, la conducta o su implicación no sea la adecuada 
para el correcto funcionamiento de éste un centro de música. 

  

 

 
- MUY IMPORTANTE: Los alumno/as que obtengan beca y dejen el curso sin haberlo finalizado (de septiembre 

a junio) o que NO se matriculen en el siguiente curso, deberán abonar la cuantía que se les ha bonificado sobre 

los precios en mensualidades estipuladas por el Liceu que se estén aplicando ordinariamente en los cursos los 

cuales ha realizado los estudios. Así mismo, también deberá abonar todo el curso anterior a la fecha de baja si ya 

era beneficiario de la Beca. A modo de ejemplo, si un alumno no se matricula para el curso siguiente, deberá 

abonar todas las compensaciones económicas si ha obtenido beca los dos años anteriores. 

 

 

 
Firmando el interesado declara haber leído las condiciones de la beca, conoce, entiende y está de acuerdo en 

todos los apartados de este documento. 

 

Nombre Padre madre o tutor: D.N.I: Fecha: 

 

 

Firma



 

 

FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE BECA 
LICEU DE MUSICA CIUTAT DE MISLATA 

 
NOMBRE (ALUMNO):  

 

APELLIDOS:  

 

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

ESPECIALIDAD OFICIAL:  

 

CURSO:  

 

NOTA INSTRUMENTO:  

 

NOTA MEDIA TRIMESTRE:  

 

NÚMERO DEL TRIMESTRE (1º-2º-3º):  

 

AGRUPACIONES Y COLABORACIONES:  
 

 

 

 

BENEFECTORA DE OTRA BECA (SI ES POSITIVO INDICAR ORGANISMO 

Y CUANTÍA): 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Persona, Firma y Fecha:



 

 


